
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2020 00994 

 
 

Las gestiones con resultados negativos de notificación en la dirección 
electrónica calhiphop@hotmail.com y física carrera 10 No. 6-81 de Bogotá, 
D.C. incorpórense al plenario y en conocimiento.  
 
Por secretaría, elabórese y remítase el oficio ordenado en auto de 16 de 
noviembre de 2021 al correo electrónico informado por el apoderado de la 
parte demandante.  
 
Niégase el emplazamiento del demandado toda vez que no se ha intentado 

la labor de enteramiento en la dirección física consignada por el demandado 

en la “aceptación de adhesión al sistema de autofinanciamiento comercial 

en Colombia” contrato No. 689550-2 (página 3 documento electrónico No. 

4).  

  
Sobre la aprehensión pedida, la parte demandante debe allegar certificado 
de tradición del automotor de placas EBM-436, que acredite la corrección 
ordenada en auto e 16 de noviembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-66 de 28 de abril de 2022 
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